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q SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.12. (14539 

Ing..Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

ez pls sia a O OO) al a do AA ADAL A 
A | - CONSIDERANDO: 

A ARO LOJATI27 00 * siñoginod sl en polsutdeano Dd sb guildig anitrinzs 
Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública, otorgada ante el 

Notario Segundo! del:Cántón SANTAZANAS8ll: d2/3u110/2012/94ecoñticheñ. 13 constitución de la 

! compañía, CONSTRUCTORA INDECO S.A. CONSINDECOS 
ab s00b mit ala DAA CL ODA A by MIdO23IA 690 -osnb 

a Que la ¿Unidad Jurídica ,,de , Compañías, , mediante Memorando Nro. SC.UJ a de 
10/Julio/2012' Hal eñitido ¡forme faVoráble Baba sua próbación? -D20b Min “0d EN 

se SAL 7 4 197773 C MIN TE IG 
En ejerce: LS decos Ad NS ADM 082 a E a de Julio del 

a 2008; Y ADM-Q» 2011-010 del 17 de Enero del 2011; 10.7 doboilal dy 7] 

, | RESUELVE: 
1 

OLÉ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA INDECO S.A. 

".CCONSINDECOSA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

> periódicos de Mayor circulación en el domicilio principal de la. compañía. 

1 

Soda ARTIGULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

a matriz de la escritura que se aprueba, del, contenido de la presente resolución; b)'Que el 

compañía inscriba'la refefidá escritura y. esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

.. 1 - de esas anotaciones; y, d) “Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
ma la publicación original del extracto publicado en-un periódico de amplia circulación en el domicilio 

    

ps ” principal -de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original, de los hombramientos inscritos dé los administradores y original del formulario O1A del 

OT Registro, Unico de Coftrivuyentes; A y a 
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as > A A 7 2012 

- . . Comuniquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a 12 JUL 

LE Ing. Pátrició Garcia Vallejo 

po . INTENDENTE pEd COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7435683 

-"Nro. Trámite 4.2012.262 
LGD/ 

    
Registrador Mercantil :o de la-Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la - 

    

 



RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “* CONSTRUCTORA 

INDECO S.A. CONSINDECOSA ”, celebrada el dos de Julio del dos mil 

doce.- De la RESOLUCION No. SC. DIC. P. 12. 0459, de fecha doce de 
Julio del dos mil doce, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE PORTOVIEJO, 2)/) / /) PATRICIO GARCIA VALLEJO. Santa 

Ana, cp) Y) 

A Camio Y. Vilendoza We 
METARIO PUBLICO porel 

Sasta Ane 
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